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  Cartas idénticas de fecha 14 de julio de 2014 dirigidas 

al Secretario General y al Presidente del Consejo de 

Seguridad por el Representante Permanente de Israel 

ante las Naciones Unidas 
 

 

 Mientras escribo la presente carta, los ciudadanos del norte de Israel están 

siendo objeto de ataques de una serie de cohetes disparados por terroristas en el 

Líbano, el más reciente cayó hace apenas unas horas. El Gobierno de Israel 

considera al Gobierno del Líbano y sus Fuerzas Armadas responsables de todos los 

ataques procedentes del territorio libanés. Esos ataques constituyen una clara 

violación de la resolución 1701 (2006) del Consejo de Seguridad. 

 En lugar de estar de guardia, las Fuerzas Armadas Libanesas se limitan a 

observar mientras organizaciones terroristas en su territorio aumentan la 

inestabilidad regional. Israel ha demostrado la máxima moderación en respuesta a 

esos ataques, pero ya no cabe esperar que se quede de brazos cruzados mientras se 

pone en constante peligro a sus ciudadanos. Israel no aceptará ningún ataque en su 

territorio. 

 Los ataques recientes son un recordatorio de que siguen llegando armas 

ilegales al Líbano meridional. Antes de que la situación empeore aún más, el 

Consejo de Seguridad debe exhortar al Gobierno del Líbano a que asuma su 

responsabilidad mediante el despliegue de las Fuerzas Armadas Libanesas en el sur 

de su país. Esto es fundamental para prevenir nuevos ataques contra Israel. Además, 

Israel espera que el Gobierno del Líbano detenga a los autores del lanzamiento de 

esos cohetes. 

 Israel exhorta al Consejo de Seguridad a que garantice el cumplimiento de la 

resolución 1701 (2006). Esto incluye el embargo de armas y sancionar a todos los 

que participen en la venta y el suministro de armas a terroristas.  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento del Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Ron Prosor 

Embajador 

Representante Permanente 
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